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LATACUNGA 

Ante mí, NOTARIO(A) JOSE GABRIEL NEPTAL!I LEON RAMIREZ de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) CLAUDIO 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180501003D02456 

BELLINI portador(a) de CÉDULA 1756704233 de nacionalidad ITALIANA, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), 

domiciliado(a) en LATACUNGA, REPRESENTANDO A MICHELANGELO CAMILLI MELETAN! en calidad de 

COMPARECIENTE; PATRICIO JAVIER COBO PAREDES portador(a) de CÉDULA 1706459268 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LATACUNGA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede VENTA Y COMPRA DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notaria! -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. LATACUNGA, a 27 DE AGOSTO DEL 2018, (13:14). 

2dl.-Uil 
CLAUDIO BELLINI 
CÉDULA: 1756704233 

   

   

A COBO PAREDES 

CEMULA: 1706459268     
       Ni O(A) JOSE GABRIEL NEPTALI LEON RAMIREZ 

DEL CANTÓN LATACUNGA



Latacunga, 27 de AGOSTO del 2018 

Señor. 

Patricio Javier Cobo Paredes 

  

GERENTE GENERAL DE LA INDUSTRIA PLASTICA ITALO ECUATORIANA INDUPIE S.A. 

En su despacho. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico que Yo, Claudio Bellini portador de la cedula de identidad 

No. 1756704233 de nacionalidad italiana de estado civil viudo, en representación de 

MICHELANGELO CAMILLI MELETANI portador del pasaporte número YA cuatro ocho nueve siete 

cuatro ocho dos (YA 897482)mediante poder especial número 5649668 en la ciudad de natal Brasil 

el 6 de agosto 2018 quien ha tomado la decisión de efectuar la trasferencia de sesenta y seis 

ACCIONES NOMINATIVAS y ordinarias de DIEZ DOLARES de los Estados Unidos de América y los 

derechos que tengo en la Industria Plástica Ítalo Ecuatoriana INDUPIE S.A., al Sr. Patricio Javier 

Cobo Paredes portador de la cedula de ciudadanía No. 1706459268. de nacionalidad ecuatoriana 

de estado civil casado con disolución de la sociedad conyugal con el documento número 2009-303. 

Particular que le notificó a usted para los fines pertinentes, así como se sirva registrar en el libro 

de acciones y accionistas puesto que es una inversión nacional. 

Esperando que mi solicitud sea favorablemente atendida, le anticipo ya mis debidos 

agradecimientos. 

Atentamente: 

e PL. . A, ys 
Pp 1 ter Cobo Paredes Claudio Bellini 

CNO. 1706459268 Cl No. 1756704233 

  



Latacunga 19 de Octubre del 2015 

Señor 

Patricio Javier Cobo Paredes 

Ciudad,- 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que en el contrato de Constitución de la Compañía Anónima 

INDUSTRIA PLASTICA ITALO ECUATORIANA INDUPIE S.A. , que consta en la escritura pública 

otorgada en la Notaría Primera del cantón Latacunga el 19 de Octubre del 2015, los socios, de 

común acuerdo, resolvieron, por unanimidad, designarle GERENTE GENERAL de la referida 

compañía, por el periodo estatutario de cinco años conforme el ARTICULO VEINTICUATRO En 

tal virtud, le corresponde ejercer las atribuciones señaladas en la ley y en el estatuto 

El estatuto de la Compañía Anónima INDUSTRIA PLASTICA ¡TALO ECUATORIANA INDUPIE S.A, 

En donde se detallan sus atribuciones, consta en a la Escritura Pública de constitución, 

otorgada en la Notaría Primera del cantón Latacunga, 14 de Octubre del 2015 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento 

ñ ente / 

/ e 

Etico 
igffre Gabriel Chico Barragán 

  

PRESIDENTE 

Yo Patricio Javier Cobo Paredes 

De nacionalidad ecuatoriano, acepto el nombramiento de GERENTE de la Compañía Anónima 

INDUSTRIA PLASTICA ITALO ECUATORIANA PIE INDUPIE S.A., Latacunga, el 19 de Octubre del 

2015 

" po e An 

RS
 

Patrició Javier Cobo Paredes 

GERENTE GENERAL 
RAZOR.. Certifico 

E que esta fi : ; C.C. 1706459268 el presente documento, bajo e] ma, Enea anscrito 

  

del Regist; y 

+ del epa mo Dude ese año, y bajo 2 o 
5 y PA POriO e is ha. Dri az2 della ly del a fecha, Pujili 

El Registrador Municipal de la Propiedad    del GA0M de Cantón Pujli ey =- 

 



  

 



  

3 - Registro Civil 
taentificación y Cedulación dol Ecuador 

No 4226155 —USD.0.50 

COPIA INTEGRA . NA] MAR TORuJ” ca 

      

    
     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION CENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

tiende la presente acta del matrimonio de : PATRICIO JAVIER COBO PAREDES 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL A a o dra ente eo opacos cocina Rosana doo sRES Sesa 
le PT 68 

QUITO” PIORINCRA A, a de 19...., de nacionalidad 

, con Cédula N? roc4n92ó-S Aepigidiado en 

estado Inti a E AO nai crol dara ar 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONIRAYENTE; E un qee. 

9, Husa esla 

profesión .. 

      

  

      

   LUGAR DEL MATRIMONA 

En este matrimonio reconocieron a su... hij.... A E A A OO E a 

  

  

  

FIRMAS : 23 Edad Hizo Llena) 

  

E 

o DIRECCIÓN G; E FÉGISTRO CIVIL 

Pel Reaatea Civ 

IDENTIFICACIÓN, CIDULACIÓN 
JEFATURA PR PICHINCHA  
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RSE ] . .. cuya copia se archiva. 

corsario srrnrcrr Urra de Ls 

Jete de Oficina 
Dd.       

  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decia - 

rada mediante sentencia del. Juez con fecha 

   

   

cuya copia se archiva.   

Ia oa A iocrrrrrrsrrrrrns AUS de 1.9 

  

Jefe de Oficina 

    

  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES 9 MARGINACIONES 

     “RISA,” y de conforaidad con el munbrad 13" “Artigndo ta” Leg" Notarial eforaada" v-85 de Hovrembre*de 1946; Docunento 

- quo -38- pa 2-0 2099.303.: -Quito. 14. de Abri]. ded..2009, -El- «DIRECTOR. PROVINCIAL. DE-RESISTRO. CIVIL DE. PICHICHAfn 

     



 



2 OFÍCIO DE NOTAS 
Privativo do Registro de Títulos e Documento 

e do Registro Civil das Pessoas Jurídicas 
da Comarca de Natal 

Marluce Olímpio Freire 
Tabeliá 

Karina Olímpio Freire Queiroz de Brito 
: Tabeliá Substituta 

Paulo Sérgio Morais da Costa Filho 
Tabeliáo Substituto



    

—" 

PODER ESPECIAL 

ORAR 

POR: 

MICHELANGELO CAMILLI MELETANI 

¿ A FAVOR DE: 

$ Z 

17 CLAUDIO BELLINI 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Natal( Brasil), a los tres del mes de Agosto del año dos mil diez y ocho, día 

viernes, ante mi DOCTOR(A) MARLUCE OLIMPIO FREIRE, compárese el señor 

MICHELANGELO CAMILLI MELETAN!, portador del pasaporte número YA cuatro ocho nueve 

siete cuatro ocho dos( YA897482), de estado civil soltero, de nacionalidad italiana,legalmente 

Capaz, a quien le identifico por haber presentado su pasaporte de lo que doy fe.- Cumplidos que 

fueron por mí la Notaria los preceptos legales previos a la celebración de esta escritura, me 

presentan la minuta, la misma que. en forma textual dice: Señor Notario:Dígnese incorporar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo una de la cual conste el presente Poder Especial! 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA .- Compareciente: Comparece a lacelebración del 

siguiente Instrumento el señor MICHELANGELO CAMILLI MELETANI, portador del pasaporte 

número YA cuatro ocho nueve siete cuatro ocho dos (YA4897482), de nacionalidad italiana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, legalmente capaz por sus propios derechos.- SEGUNDO.- 

' ANTECEDENTES. A la fecha soy socio de la Compañía INDUSTRIA PLASTICA ITALO 

ECUATORIANA INDUPIE: S.A. de la cual soy accionista; por lo que confiero este poder, en este 

momento.-TERCERA.-PODER ESPECIAL.- Yo, MICHELANGELO CAMILLI MELETANI. por medio 

del presente instrumento, confiero poder especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 

favor del señor CLAUDIO BELLINI, portador del pasaporte número YAS655943, de estado civil 

viudo, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cinco seis siete cero cuatro dos 

tres, mayor de 'edad, para que realice a mi nombre y representación realice lo que se



E
 

$ 
Ae 

E 
4 

E 

¿ 

'estipula a continuación: a) Para que mi Mandatario me represente con voz y 

  

     la compañía INDUSTRIA PLASTICA ITALO ECUATORIANA PIE INDUPIE: S.A., cof 

¡jurídico en la ciudad de Pujili; b) Me represente en cualquier acto cultural y 

  

. compañía: c) Firme cualquier documento de descargo que le exijan.- En caso de ser—Tiétesario 

firme por mí y me represente ante cualquier autoridad pública y privada administrativa o 

jurisdiccional dentro de la República del Ecuador, tanto para efectos de gestión y obtención de la 

constitución y registro de esta compañía, así como para la representación plena de mis derechos en 

la calidad que ostento dentro de la misma para que venda, ceda o trasfiere las acciones que poseo 

a cualquier título en la compañía INDUSTRIA PLASTICA ITALO ECUATORIANA INDUPIE: S.A., a 

cualquier persona interesada.- CUARTA- En tal virtud en momento ninguno podrá alegarse falta o 

insuficiencia de poder para el desempeño de las gestiones que a mí nombre deba realizar mi 

Apoderado. Para todos los efectos se entiende que autorizo a mi apoderado a efectuar a mi 

nombre todos y cualquier acto permitido o no prohibido por las leyes ecuatorianas para. los 

accionistas de este tipo de compañía .-QUINTA.- DE LA TERMINACION DE PODER.- Esie poder 

E terminara por las causas previstas en el Código Civil y en caso de revocatoria, se presentará ante el 

: señor Notario a fin de que deje sin efecto a la presente debiendo marginarse tal revocatoria.- 

p SEXTA.- DE LA ACEPTACIÓN.- el Mandatario acepta expresamente el encargo que se hace, 

comprometiéndose a cumplir. SEPTIMA.-LA CUANTÍA.- Este poder es de cuantía indeterminada, y   por lo tanto tiene vigencia inmediata. Usted señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas 

de estile para su plena validez.- Hasta aquí. la minuta.- Doy fe.- 

23 460 2 

  

  

MICHELANGELO CAMILLI MELETANI 

P. YA4897482. 

   
    

    

Peconheco a firma de MICHELANG CAMILLI MELETANI por 
semelhanca do que dou fe. 

Em testeñunho”Z_, ITA 
A



  

NJ DEJUSTICA. 

   RASIL 
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 ociobre 1961) 

  

  

  
REPÚBLICA FEDERATIVADO BRASIL 

  

Este documento público 
+ (This public document / Le présent acte public) 
  

2. Foi assinado por: - 
(Has been signed by / A été signé par) 

MICHELANGELO CAMEL MELETAN 

  

3. Na qualidade de: 
diog il encpaciy al [Aalto 

TITULAR 

  

4. Temo selo / carimbo de: 
(Bears the seal / stamp of 1 Est revétu du sceau/ timbre de) 

CARIMEO, SELO E ETIQUETA DE FIRMA 

  

      
  

    

    

    

  

    
  

=, Certificado E 
(Certified / Artesté) 

ee LéNo dia: A 
(at /5) Natal e ríS OS/OBIZAnS 

7.Por: Ñ E 
Ey/ Par: MARLUCE OLIMPIO FREIRE 

aa 5649668 

10: Hime: Z o 
(Signature) Assinatura Elerrónica 

Electronic Signature 

Signature Électronique 

Tipo de documento: 
(Type of document / Type d'acte) PODER ESPECIAL e 

Nome do titular: 
(Name of holder of document/ Nom du titulaire) 

MICHELANGELO CAMILLIMELETANI 

  

Esía Aposila certifica apenas 2 .iósiiaura, a 
capacidade do signatádo e, quando apropriado, oselo 
ou csrimboconstantes nodocumento pública Blando 
Seráñca o Gómcido do dobumento jura o qual 
emitida. 

This Apostlle cesifies cnlytsidamds nécapacity 
oftheperson signingitand whereappropuate, dzeseal 
orstamp which thepublic documentbeds, Iedoes nor 
cettify the content of the document for which it was 
issued. 

A presenté Apostla foi firmada cam. 
assinatura elenónica, conforme a lei 

1a911,419/2008, 

This Apostlle was. elccioically 
signed in accartance with Law n* 
11.419/2006, 

Certe Apostille a été signée par une 
signatare dlecuonique, d'aóres la 

Lol p*11.419/2006. 

Porfavor, utilize este QR Code 
para checar a autenticidade 
desta Apostila e de sua 
assinatura ciemúnica. Uma 
cópia do documento público 
subjacente também está 
dispontvelnamesmapágina. ** 

Please use thís QR Code to Ea 
chi iciey of this 

  ise quelasi :laqualitéen 
ies imualce de Fact 9 et lecas échéant,-. 

les sceau 0u le timbre dont cet atte publiciest rovéna. 
Ellenecenifie pas lecontenu del'actepouriequel elle 
atfémiso. 

  

Disidas e respeio désta Aposla 
entrar em centáto cor a Ouvidaiía. 
doCNg * 

  

A autenticidade desta Apostila e de sua assinacura 
eleminica, bem como o documento público 
subjacente, poder serverificadas em: 
The authenviciy ef this Apostille and áts elecuenic 
signature, along with the undedying public 
document, maybevesfiedas: 
Lauthenticité de cette Apostille, de la signature 
Klectronique,-ainsi'que de V'acte public sousjacent 
peutémevérfiéesur 

  

www.cnjjus.br/apostila/conferencia 

dos aboutiihis Apostille 
ido Somitomas 

ne CN): 

eck the 
Apostlle and 8ts clectente 2 
sica. A copy dl te Código(Code):- 

un in; lic dociment e 
de ena accello En 10 5649668 
samepage, cra: 

A3341701 
Venillez utiliser ce Code a 

    

   

  Venillez ¡er YOmbud 
de la CN] pour toute question 
relative certe Apostille: 

  

(E 

O ouvidoria0cnjjus.br 

pourvérifier!" 
sere Aposúlle e de Se SE 
signamre dectonique. Une Ec 
copie de l'acte public sous= a 
jacent est églement ->   Sisponiblesustaménepage, 

109 OYES 
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se 

   E 

land 

TORINO (TO) 

RESDEMZA / RESIDENCE / POMICAE (11) 

RESTENZA / RESIBENCE / BOMICLE (11) S 

' 

SIRTURAS HESCHT TALLE (12) 

182 

  

COLGRE DECI 0CCHI/ COLOUR OF EYES ¿COULEUR DES YEUX (13) 

HARROMÍ DEL CANTÓN LATACUNO 

  

e ad a a teni 
YALS97482     

  

107 HAS/RAN 2 

Dale dE dcadónza. A A 
09 MAGÍMAY ad 

  

      

MT LLI<MELETANI<<MIEHELANGELO<<<<<<<<< 

'ER261 TAGADETIGMZIOSDIT << e<c O CLe<a<eno A
 

  

NOTARIA PRIMERA DEI DANTÓN LATACUNGA 
Contorma el Art, 13 de la Lay Notarial CERTIFICO: 
que la presente as fal copia del documento que se 

ma exhibió, en ta da ello ggafiero esta sopia. 

    MOTARIA PRIMERA DEL GANTÓN LAYASUNRA



 



- 2*0FÍCIO DE NOTAS 
Privativo do Registro de Títulos e Documento 

€e do Registro Civil das Pessoas Jurídicas 
da Comarca de Natal 

Marluce Olímpio Freire 
Tabeliá 

Karina Olímpio Freire Queiroz de Brito 
Tabeliá Substituta 

Paulo Sérgio Morais da Costa Filho 
Tabeliáo Substituto



    PODER ESPECIAL 
E iercil 
VOR IEC 

POR: 

MICHELANGELO CAMILL| MELETAN!I 

da A FAVOR DE: 
Bs] 

es CLAUDIO BELLINI 

ES 
> CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Natal( Brasil), a los tres dél mes de Agosto del año dos mil diez y ocho, día 

viernes, ante mi DOCTOR(A) MARLUCE OLIMPIO FREIRE, :compárese el señor 

MICHELANGELO CAMILLj MELETANI, portador del pasaporte número YA cuatro ocho nueve 

siete cuatro ocho dos( YA897482), de estado civil soltero, de nacionalidad italiana, legalmente 

Capaz, a quien le identifico por haber presentado su pasaporte de lo que doy fe.- Cumplidos que 

fueron por mí la Notaria los preceptos legales previos a la celebración de esta escritura, me 

presentan la minuta, la misma que en forma textual dice: Señor Notario:Dígnese incorporar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo una de la cual conste el presente Poder Especial 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA .- Compareciente: Comparece a lacelebración del 

siguiente instrumento el señor MICHELANGELO CAMILLI MELETANI, portador del pasaporte 

número YA cuatro ocho nueve siete cuatro ocho dos (YA4897482), de nacionalidad italiana, 

  

4, mayor de edad, de estado civil soltero, legalmente capaz por sus propios derechos.- SEGUNDO.- 

. N/ ANTECEDENTES.- A la fecha soy socio de ja Compañía INDUSTRIA PLASTICA ITALO 

> ECUATORIANA INDUPIE: S.A.,de la cual soy accionista; por lo que confiero este poder, en este 

momento.-TERCERA.-PODER ESPECIAL.- Yo, MICHELANGELO CAMILLI MELETANI. por medio 

del presente instrumento, confiero poder especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 

favor del señor CLAUDIO BELLINI, portador del pasaporte número YA6855943, de estado civil 

viudo, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cinco seis siete cero cuatro dos 

tres, mayor de edad, para que realice a mi nombre y representación realice lo que se



pa
 

  

“firme por mí y me represente ante cualquier autoridad pública y privada administrativa o 

jurisdiccional dentro de la República del Ecuador, tanto para efectos de gestión y obtención de la 

constitución y registro de esta compañía, así como para la representación plena de mis derechos en 

la calidad que ostento dentro de la misma para que venda, ceda o trasfiere las acciones que poseo 

¡ a cualquier título en la compañía INDUSTRIA PLASTICA ITALO ECUATORIANA INDUPIE: S.A., a 

cualquier persona interesada.- CUARTA- En tal virtud en momento ninguno podrá alegarse falta o 

insuficiencia de poder para el desempeño de las gestiones que a mí nombre deba realizar mi 

Apoderado. Para todos los efectos se entiende que autorizo a mi apoderado a efectuar a mi 

: nombre todos y cualquier acto permitido o no prohibido por las leyes ecuatorianas para. los 

: accionistas de este tipo de compañía .-QUINTA.- DE LA TERMINACION DE PODER.- Este poder 

p terminara por las causas previstas en el Código Civil y en caso de revocatoria, se presentará ante el 

señor Notario a fin de que deje sin efecto a la presente debiendo marginarse tal revocatoria.- 

Í SEXTA.- DE LA ACEPTACIÓN.- el Mandatario acepta expresamente el encargo que se hace, 

comprometiéndose a cumplir. SEPTIMA.-LA CUANTÍA.- Este poder es de cuantía indeterminada, y 

por lo tanto tiene vigencia inmediata. Usted señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas   de estile para su plena validez.- Hasta aquí. la minuta.- Doy fe.- 

03 460, 2 

  
  

  

| Y p 
MICHELANGELO CAMILL!I MELETAN!I 

P. YA4897482. 

    
   

    

  

Paconheco a firma de MICHELANS CAMILLI MELETANI por 
semelhanca do que dou fe, - 

Em testeñunho”"_., IEA ' 
= e



  

COMSELHO 

NACIONAL 
DEJUSTICA 

PRASIL 
APOSTILLE . 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
1 
  

  
REPÚBLICA FEDERATIVADO BRASIL 

  

  

  

“Este documento público É 
a ++ (This public document / Le présent acte public) 

2. Foiassinado por: MICHELANGELO CAMLLI MELEIAO 
(las been signed by / A été signé par) 

3. Na qualidade de: s . TITULAR 
- Ating in ene capaciiy of / Agisantci qualité de 
  

4. Temo selo / carimbo de: 
(Bears the séal / stamp of? Est revétu du sceau/ timbre de) 

CARIMBO, SELO E ETIQUETA DE FIRMA 

  

    

  

  
  

    
   

  

     

5.Enu E era Natal 06/08/2018 E 

7. Por: . E a (Ey / Pan: MARLUCE OLIMPIO FREIRE 

8, No: 5649668 
(No/ Sous xy =D s 

“Assinatura Eletrrónica 

. Electronic Signature 

Signature Électronique     
Tipo de documento: 
(Type of. document / Type d'acte) 

Nome do titular: 
(Name of holder of documeént/ Nom du titulaire) 

    
  

PODER ESPECIAL 

MICHELANGELO CAMILLI MELETAN] 
  

Este Apesta cetifca apenas a asslosmn. a 
«que o, oselo 

ocn no doneopiblica ano 
Cenfica o conaádo dá documento hara o-qul foi 
emitida. $ 

This Apostlle cenifies cnly estgnan capi 
oftheperson signingitand whereappropilate, 
orstamp wbich thepublicdocumenth 
certfy the content of the document forwhich it was 
issued. 

  

CerteApesúllenecertifie quelasigramre, la qualitéen 
Jaquellole signataire de Pace ag, es le cis écténas, 
les sceau qu le timbre dont cer arte publicist reta. 
Elleneceriie pas lecontenu del'actepourlequel tile 
attéémise. 

A 

A autenticidade desta Apostila e de cua assinansa 
tlentnica, bem como o documento público 
subjacente, podem serverificadas em: 
The authenticiyy of this Apostille and its elecnonic 
signature, along with the undenying public 
document, maybevesfiedar 

Lauthenticitó de ceme Apostille, de la signarure 
dlectronique, 'ains! que de V'acte public sousjacent 
peutérevénfiéesun 

www.cnj.jus] rporiicntecada 

A presenté Apostila foi firmada com 
li Lai 

n*11.619/2006. 

This Apostlle: was electronically 
signed in accordance with Law n* 
11.419/2008. 

Certe Apostille a été signée par une 
signanwe Eecuonique, d'apres la 

Loi n*11.419/2006. 
  

_Ditvidas a respeito desta Ápostla 
entrar em contáto com a Oxvidatía 
dOCNg 

“Any:questicas abouthis Apostille 
maybedirectedtothe Ombudsman 
AbeCNE: 

Porfavor, utilize este QR Code 
para checar a autenticidade 
desta Apostila e de sua 
assinayura elemánica, Uma 
cópia do documento público 
subjacente também está 
dispontvel namesmapágina. ** 

Please use this QR Code to 
check tire authenticiry of this 
Apoctille and ito clecmónio 
signarare, A- copy «oí the 

undedying public docúment 
ds also accessible from the 
samepage. 

Veuillez utiliser ce Code QR 

  

Código(Code):. 

5649668 
era 

A3321701 

  Veuillez er PO: 
de la CNJ pour toute question 
relativea certo Apostille: 

9 S5eE: 2326-4607 

0 duridoria9cnjjus.br 

pour vérifier]'authenticité de 
cene Apocúile e de sa 
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